
CONSTANCIA: Se deja en el sentido de informar al despacho que, tanto el auto admisorio  de la
presente acción de tutela como la respectiva sentencia, fueron notificados al correo electrónico  de
la esposa del accionante el cual corresponde a amparomunoz28@gmail.com. Incluso se hablo con
la señora LUZ AMPARO MUÑOZ, al teléfono 3117218611, en varias ocasiones.

Se deja el presente informe bajo la gravedad del juramento.

Armenia, Q., febrero 28 de 2022

GLORIA YENNY MUÑOZ CASTAÑO
OFICIAL MAYOR

RAD. 2022-00002-00
Tutela con fallo
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Armenia, Quindío, marzo primero (1) de dos mil veintidós (2022).

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, se dispone enterar al
petente que, la acción de tutela a que, refiere su solicitud, fue debidamente
notificada, tanto el auto admisorio como la sentencia proferida dentro de la acción
de tutela promovida por el señor FAUDEL FRANCO en contra de la NUEVA EPS.,
a la esposa de la accionante señora LUZ AMPARO MUÑOZ, por consiguiente, no
se atiende favorablemente su petición.

Sin embargo, envíese copia del presente auto, e igualmente, copia de la sentencia
#06 de manera física, por medio del centro de servicios judiciales a: Barrio ocho de
marzo, manzana 1 casa 17 de Armenia Q., lugar donde reside el señor WILLIAM
MUÑOZ.

NOTIFIQUESE,

FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN.
Juez.
gym
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